
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 310

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las oficinas
técnicas correspondientes del Municipio y con la consulta a la APCE (Asociación de
Profesionales de la Construcción de Esperanza), realice el estudio y/o revisión del
Reglamento de Edificaciones asi como de las normas accesorias y complementarias
vigentes, a fin de contemplar en adelante determinadas adecuaciones normativas
relacionadas con la construcción y la seguridad que resguarden la integridad a las personas
que transiten techos o similares, con motivos de colocaciones por construcciones y/o
arreglos, etc. cuando se utilicen elementos del tipo traslúcido (p.e. chapas, tragaluces etc.)
principalmente en las relacionadas con los sectores industriales y comerciales.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 14 de 2007.-
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